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VISTO: 

El Acta Resumen de la Mesa de Estudios de los Valores Tarifarios del Servicio 

de Agua Potable; 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que el servicio público de provisión de agua potable se erige 

como uno de los servicios esenciales para nuestra población. 

Que es inevitable reconocer el proceso inflacionario por el que 

atraviesa nuestro país, lo que conlleva a buscar el equilibrio para asegurar la calidad y 

sustentabilidad de la prestación, no olvidando al usuario y todos los inconvenientes que 

sufrieron buscando un equilibrio entre la eficiente prestación del servicio y costos. 

Que la Municipalidad, como titular del servicio concesionó el 

mismo a través de la Ordenanza Nº 2016/13 a la Cooperativa de Obras y Servicios 

Públicos Río Ceballos Ltda. 

Que durante el corriente año se invirtieron esfuerzos y recursos 

extraordinarios para resolver las dificultades ocasionadas por la Emergencia Hídrica, no 

sólo en el sistema de distribución domiciliario, sino también en el sistema integral La 

Calera - La Quebrada.   

Que en cuanto al año 2020 se definirá un plan de inversiones, 

cuyo objetivo principal sigue siendo el de llegar a cada una de las familias de nuestra 

ciudad con la red de agua potable, para garantizar un derecho fundamental y la atención 

a la salud pública, ubicando a Río Ceballos como referente provincial en el acceso de la 

ciudadanía al agua potable. 

Que el Plan de Inversión Anual 2020 prevé inversiones en 

mejoramiento tecnológico y equipamiento, renovación de micro-medidores y 

conexiones, ampliación de redes de distribución y reemplazo de redes obsoletas, como 

así también la reposición de equipos electromecánicos. 

Que de acuerdo a lo estipulado en el contrato de concesión en el 

Anexo IV, referido al Régimen Tarifario, se ha cumplimentado lo establecido en el 

procedimiento para las revisiones, en cuanto a la conformación de la Mesa de Estudio, a 

través del Expediente Municipal Administrativo “C-254/2015”.- 

Por todo ello: 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 

Art 1º) APRUÉBESE  por la presente el Cuadro Tarifario para la prestación del servicio 

público de Agua Potable en la ciudad de Río Ceballos, fijándose una actualización del 35 

%  de incremento sobre los valores vigentes, cuya aplicación será a partir del 1 de enero 

de 2020 hasta julio del mismo año.- 

 

Art. 2º) APRUÉBESE  la conformación de la Mesa de Gestión  entre el Concedente y 

la Concesionaria a efectos de mejorar las condiciones generales en la relación provincia 

municipio de Río Ceballos.- 

 

Art. 3º) APRUÉBESE  una Revisión Integral de la tarifa de prestación del servicio de 

provisión de agua potable en el mes de julio de 2020. Siendo ésta una cláusula de 

obligatorio cumplimiento de las partes.- 

 

Art. 4º) APRUÉBESE, el Anexo I  referido a valores por categorías y consumos y otros 

servicios.- 

 

Art. 5º) APRUÉBESE, el PAI 2020 que figura como Anexo II de la presente 

ordenanza.- 

 

Art. 4°) COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO 

CEBALLOS, EN SESIÓN  EXTRAORDINARIA 3 ra. DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE  2019, 

CONSTANDO EN ACTA Nº 1852.- 
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ANEXO I 

 

 

CONSUMO 

MENSUAL

BONIFICACI

ON

M3 

EXEDENTE
CARGO FIJO

0 A 7 213,67$        -$               712,22$        

7,01 a 13 142,44$        712,22$        

13,01 a 30  -$               35,01$          712,22$        

30,01 a 50 -$               84,77$          712,22$        

50,01 a 80 -$               162,96$        712,22$        

MAS DE 80 -$               170,52$        712,22$        

CONSUMO 

MENSUAL

BONIFICACI

ON

M3 

EXEDENTE
CARGO FIJO

0 A 13 -$               -$               712,22$        

13,01 a 30 -$               47,05$          712,22$        

30,01 a 50 -$               101,63$        712,22$        

50,01 a 80 -$               195,40$        712,22$        

MAS DE 80 -$               204,63$        712,22$        

CONSUMO 

MENSUAL

BONIFICACI

ON

M3 

EXEDENTE
CARGO FIJO

0 A 30 -$               -$               2.543,41$     

30,01 a 50 -$               195,40$        2.543,41$     

MAS DE 50 -$               245,63$        2.543,41$     

FAMILIAR

COMERCIAL

INDUSTRIAL

CUADRO TARIFARIO  

 

 

 

 

5.1  Conexión Nueva $5400,00

5.2  Reconexión $337,50

5.3  Intimación de pago $81,00

5.4 Informe de deuda: pesos veinte (48 hs.) $135,00

5.4,1 Informe de Deuda Urgente $270,00

5.5  Reducción del servicio $270,00

5.6  Factibilidad Técnica $351,00

5.7  Transferencias: pesos cincuenta -

5, 8 Retiro de Medidor $351,00

AGREGAR

ROBO SIN CONEXIÓN 10 CARGOS FIJOS

ROBO CON CONEXIÓN 5 CARGOS FIJOS  
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ANEXO II 

 

PAI 2020 

 

Introducción: 

El objetivo del presente informe es el de describir los ítem que componen el Plan 

Anual de Inversión (PAI) para el año 2020 propuesto por el Área Técnica de la 

cooperativa. 

Dicho plan de inversiones se confeccionó de acuerdo a lo indicado en el Plan 

Director (PD) para el período 2013-2028 aprobado en el contrato de concesión y en el 

cual se consideraron los siguientes puntos: 

Cuadro Nº 1: Inversiones Plan Director y Plan Anual. 

 

Las inversiones definidas para el año 2020, resultan de la proyección de ingresos 

para el período según lo aprobado en Ordenanza tarifaria para el servicio de agua potable 

2020 

 

I.D. CONCEPTO PAI AÑO 2020 

A MEJORAMIENTO TECNOLÓGICO Y EQUIPAMIENTO:       

A.1 
Automatización y Mejoramiento  Operativo del 

sistema 
  

$ 

1.614.000,00 

A.1.1 VRP Abrahán Lincoln $ 200.000,00   

A.1.2 VRP Paraguay $ 200.000,00   

A.1.3 Válvulas Aire (5 puntos fijos) $ 180.000,00   

A.1.4 Válvulas Desagües Cisternas (5 -6-7- 8) $ 240.000,00   

A.1.5 
Recambio de tapas de Acceso a Cisternas 

(1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11) 
$ 330.000,00   

A.1.6 Tanques de Agua del Vergel $ 464.000,00   
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A.2 Puntos fijos de presión     $ 0,00 

  No Aplica $ 0,00   

A.3 Detección de fugas semi e invisibles   $ 0,00 

  No programados $ 0,00   

A.4 Soft y herramientas computacionales   $ 395.000,00 

A.4.1 PC Oficina Técnica $ 40.000,00   

A.4.2 Terminales de Autoconsulta  $ 250.000,00   

A.4.3 Colectoras (renovación 3 Colectoras) $ 105.000,00   

A.5 Adq. equipos maquinarias y herrramientas    
$ 

1.305.000,00 

A.5.1  VW SAVEIRO $ 600.000,00   

A.5.2 Organizador Utilitario $ 60.000,00   

A.5.3 Generador Eléctrico Trifásico $ 270.000,00   

A.5.4 Amoladora a Batería $ 30.000,00   

A.5.5 Martillo Demoledor 30 kg  2000 wat $ 190.000,00   

A.5.6 Prensas Caño PAD $ 45.000,00   

A.5.7 BOMBA SUMERGIBLE 4 " $ 60.000,00   

A.5.8 Mantenimiento Herramienta de Mano $ 50.000,00   

A.6 Capacitación técnica, operativa, gestión     $ 150.000,00 

A.6.1 Gestión de personal -Mandos Medios $ 90.000,00   

A.6.3 Otras $ 60.000,00   

A.7 
Estudios disponib. rec. Hídrico, medio ambientales, 

proy. Opt. Y amp. Sistema, etc 
  $ 250.000,00 

A.7.1 Vinculación Sector 3 con sector 5 $ 50.000,00   

A.7.2 Proyecto Cisterna el Vergel $ 50.000,00   

A.7.3 Proyecto Abastecimiento  San Cayetano -El Caracol $ 50.000,00   
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A.7.4 Proyecto Ampliación Cisterna 2 $ 50.000,00   

  
Proyecto Mejoramiento Cisterna 7 y  8 (Pasteur y Juárez 

Celman) 
$ 50.000,00   

B APLICACIÓN DE ALMACENAMIENTOS     
$ 

1.625.000,00 

B.1.1 Nivelación Terreno C3 $ 300.000,00   

B.1.2 Construcción C 3 -Primera Etapa $ 900.000,00   

B.2.1 Alambrado Perimetral C14 $ 225.000,00   

B.3 Pintura C 14 $ 50.000,00   

B.4 Pintura C 15 $ 50.000,00   

B.5 Pintura C 1 $ 50.000,00   

B.6 Pintura C 9 $ 50.000,00   

C 
Instalación/renovación Macromedicion salida 

tanques 
  $ 360.000,00 

C.1.1 Instalación Macromedidor C 2 $ 120.000,00   

C.1.2 Instalación Macromedidor C 8 $ 120.000,00   

C.1.3 Instalación Macromedidor C 13 $ 120.000,00   

D Renovación micromedición     $ 450.000,00 

D.1.1 Renovación 150 micromedidores $ 450.000,00   

E Renovación conexiones     $ 100.000,00 

E.1.1 Renovación de 60 conexiones $ 100.000,00   

F Ampliación de Redes de Distribución     
$ 

2.925.000,00 

F.1.1 Villa Los Altos 300 metros $ 450.000,00   

F.1.2 Juan José Vertiz 25 metros $ 37.500,00   

F.1.3 Antonio Balcarce 100 metros $ 150.000,00   

F.1.4 Presbítero Sánchez Sáenz 75 metros $ 112.500,00   
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F.1.5 Formosa 110 metros $ 165.000,00   

F.1.6 Begoña 15 metros $ 22.500,00   

F.1.7 Mariquita Sánchez 40 metros $ 60.000,00   

F.1.8 María Remedios del Valle 65 metros $ 97.500,00   

F.1.9 El Ombú 40 metros $ 60.000,00   

F.1.10 J. Blanco 60 metros $ 90.000,00   

F.1.11 Constancio Vigil $ 30.000,00   

F.1.12 Sin Localización Redes 100 metros $ 150.000,00   

F.1.13 Vinculación cisterna 15 a 8  $ 300.000,00   

F.1.14 Cisterna el Vergel  
$ 

1.200.000,00 
  

H Reposición equipos electromecánicos     $ 100.000,00 

H.1.1 Otros  EB $ 100.000,00   

INVERSIÓN ANUAL 
$ 

9.274.000,00 

$ 

9.274.000,00 

 

 

 

 
 


